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Ref.: LT 2/3A.41 – SA492 Lima, 7 de octubre de 2013 
 
 
Para:  Dr. Alejandro Agustín Granados, Administrador Nacional, ANAC, Argentina 
  Dra. Paola Viviana Tamburelli, Directora Nacional de Transporte Aéreo, ANAC, Argentina 
  Gral. Luis Coímbra Busch, Director Ejecutivo (a.i.), DGAC, Estado Plurinacional de Bolivia 
  Sr. Marcelo Pacheco dos Guaranys, Director-Presidente, ANAC, Brasil 

  Ten. Brig. do Ar Rafael Rodrigues Filho, Director General del DECEA y Presidente CERNAI, 
Brasil 

  General de Aviación Jaime F. Alarcón Pérez, Director General, DGAC, Chile 
  Dr. Santiago Castro Gómez, Director General, UAEAC, Colombia 

Econ. Edison Calvachi, Presidente, Consejo Nacional de Aviación Civil, Ecuador 
  Ing. Fernando Guerrero López, Director General, DGAC, Ecuador 
  Lic. Rafael E. Bárcenas Ch., Director General, AAC, Panamá 
  Dr. Luis Manuel Aguirre, Presidente de la DINAC, Paraguay 
  Sr. Ramón Gamarra Trujillo, Director General, DGAC, Perú 
  Brig. Gral. (Av.) Antonio Alarcón, Director Nacional, DINACIA, Uruguay 

   Gral. de Div. Francisco José Paz Fleitas, Presidente del INAC, República Bolivariana de 
Venezuela 

 
Asunto:  Reunión de Directores de Navegación Aérea y Seguridad Operacional de la Región SAM 
  (Lima, 21 al 22 de octubre de 2013) 
 
 
Distinguido señor: 
 
  Tengo el honor de dirigirme a usted con referencia a mi comunicación LT 2/3A.41 – SA 368 del 23 
de julio de 2013 por medio de la cual lo invitara a participar en la reunión de la referencia. Tal como le manifestara 
en la carta antes mencionada, el objetivo de esta Reunión es lograr un consenso sobre la metas para la Región SAM 
para los próximos años sobre una serie de indicadores propuestos por la Secretaría de la OACI para las áreas de 
Eficiencia y Seguridad Operacional en el marco de los planes mundiales de navegación aérea (GANP) y de seguridad 
operacional (GASP). 
 
  En tal sentido, permítame informarle que el día hoy estaremos procediendo a completar la  
colocación de  las notas de estudio  faltante de la reunión con el fin que los Directores de su Administración en la 
página WEB de la Oficina Regional Sudamericana de la OACI. De esta forma, podrán tener  el  tiempo suficiente 
para analizar  debidamente las notas y así de esta manera facilitar la discusión durante el evento en cuestión. Al 
respecto, los directores de navegación aérea y de seguridad operacional de la Región SAM en base a las notas 
presentadas  tendrán que tener una posición definida en cuanto a las métricas de los distintos indicadores, tanto en 
navegación aérea como en seguridad operacional y con esta información podrán determinar los compromisos de cada 
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Estado en materia de mejoras futuras de navegación aérea y seguridad operacional con el propósito de definir metas 
que puedan ser cumplidas.. Al mismo tiempo, el Acuerdo al que lleguen servirá para presentar una nota de estudio 
con la Declaración de Bogotá, a la próxima Reunión de Directores de Aviación Civil de la Región Sudamericana 
(RAAC/13), a llevarse a cabo del 4 al 6 de Diciembre en Bogotá, Colombia. 
 
 Acepte, distinguido señor, los sentimientos de mi mayor consideración y estima. 

 
 

         
 
Adjunto 
  Lo indicado 
 
 
cc: Dr. Rómulo Chiesa, Director General de Legal Técnica y Administrativa, ANAC, Argentina 
 Brig. José Alberto Palermo, Director General de Control de Tránsito Aéreo, Argentina 
 Dra. Gabriela Logatto, Directora Nacional de Inspección de Navegación Aérea, ANAC, Argentina 
 Dr. Manuel Baladrón, Subsecretario de Transporte Aerocomercial, STA, Argentina 
 Cnel. Raúl Velasco, Director Ejecutivo Nacional, AASANA, Estado Plurinacional de Bolivia 
 Sr. Bruno Silva Dalcolmo Superintendente de Relaciones Internacionales, ANAC, Brasil 
 Sr. Daniel Ramos Longo, Gerente Técnico, GCOI, Superintendencia de Rel. Intl., ANAC, Brasil 
 Sr. Luis Rossi, Encargado de la Sección RAI, DGAC, Chile 
 Cnel. Alfonso Lozano Ariza, Subdirector General, UAEAC, Colombia 
 Dra. Ana Isabel Mosquera Dupont, Jefe del Grupo de Proyectos Internacionales, UAEAC, Colombia 

Cap. Roberto Yerovi de la Calle, Subdirector General de Aviación Civil, Ecuador 
Lic. Carlos Pashales, Subdirector General, AAC, Panamá 
Lic. Abdel Martinez, Coordinador de Proyectos con la OACI y Encargado de Asuntos Intl. AAC, Panamá 

 Lic. Luciana Cairét, Dirección de Relaciones Internacionales, DINAC, Paraguay 
 Sr. Pablo Varela Orrego, Asesor Asuntos OACI, DGAC, Perú 
 Sr. Dhenis Cabrera Garrido, Gerente General (e), CORPAC S.A., Perú 
 Lic. Pedro Arroyo, Gerente General, Oficina Relaciones Internacionales, INAC,  República Bolivariana de 

Venezuela 
  
 


